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UNGRD Y EJÉRCITO NACIONAL ESTABLECEN  

PROTOCOLOS PARA LOS PROCESOS DE RESPUESTA  
EN EMERGENCIAS 

 
- A través del Comando de Ingenieros Militares del Ejército Nacional se establecieron 5 
protocolos que dan los lineamientos para la articulación institucional con el Gobierno. 

 
- Instalación de puentes, ayudas humanitarias y pozos para agua entre los protocolos 

establecidos.  
 

- Comando de Ingenieros Militares destacó trabajó de la UNGRD en el país y exaltó 
la labor de su director a través de una condecoración. 

 
- El Ejército Nacional seguirá fortaleciendo sus capacidades buscando reacreditar su 

equipo USAR ahora como un equipo pesado.  
 

 
 

 

Bogotá, 23 de marzo de 2022 (@UNGRD).  En el marco del 
fortalecimiento de los procesos de la Gestión del Riesgo de Desastres 
en el país, la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 
–UNGRD-, junto al Comando de Ingenieros Militares del Ejército 
Nacional firmaron cinco (5) protocolos que definen los lineamientos 
para la articulación entre el Gobierno Nacional y las Unidades Militares. 
 



 

 

Esta firma se llevó a cabo en la Sala de Crisis Nacional  de la UNGRD 
en donde su director Eduardo José González Angulo junto al Brigadier 
General Olveiro Pérez Sánchez Comandante del Comando de 
Ingenieros del Ejército Nacional, sellaron de manera protocolaria la 
puesta en marcha de estos protocolos que servirán de guía para la 
actuación en procesos de respuesta en favor de las comunidades del 
país. 
 
“Con el Ejército Nacional de Colombia  a través del Comando de 
Ingenieros Militares y la Brigada de Atención y Prevención de Desastres 
hemos venido generando alianzas importantes en el proceso de Manejo 
de Desastres, construyendo y fortaleciendo capacidades de actuación, 
articulando estrategias que faciliten la rápida actuación como Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo en la preparación y ejecución de la 
respuesta. De aquí que hoy, junto al Brigadier Pérez, estemos firmando 
estos protocolos que nos dan lineamientos y directrices para trabajar 
entre Gobierno Nacional y Fuerzas Militares en unos puntos de acción 
específicos” manifestó González Angulo durante la firma.  
 
Estos cinco (5) protocolos tienen alcance para: 
 

1. Perforación de pozos de agua profunda para el suministro de 
agua  a las comunidades.  

2. Para el préstamo  e instalación de puentes metálicos modulares 
semipermanentes para el manejo de emergencias o desastres.  

3. Activación de las Unidades Militares del Ejército Nacional para el 
Manejo de Desastres en cualquier lugar del territorio nacional de 
manera segura y efectiva. 

4. Almacenamiento, transporte y entrega de Asistencia Humanitaria 
de Emergencia. 

5. Empleo de maquinaria amarilla en obras de Reducción del Riesgo 
y Manejo de Desastres. 

 
En ese sentido y por medio de estos protocolos se determina el 
propósito, alcance y las prioridades para la activación de estas líneas 
de respuesta. Así mismo, se regulan las acciones generales de las 
entidades o territorios involucrados en los procesos, se describen las 



actividades y se establecen las responsabilidades en el caso de hacer 
activa alguna de dichas líneas. 

Durante el acto de firma de estos protocolos, el Comando de Ingenieros 
Militares en cabeza de su Brigadier General Pérez Sánchez, destacó el 
trabajo de la UNGRD y de su director Eduardo José González por lo 
cual entregó al funcionario nacional la medalla “Fe en la causa”, la cual 
es entregada a “Miembros del Ejército Nacional y Servidores Públicos, 
personalidades y entidades, que hayan demostrado la verdadera Fe en 
la Causa en cada acto desarrollado en busca de la paz, la tranquilidad 
ciudadana, así como el desarrollo y el progreso de la Nación”, como 
destaca en su decreto de creación.  

Búsqueda y rescate en el Ejército Nacional 

Por otra parte, y buscando fortalecer las capacidades a nivel país el 
Ejército Nacional de Colombia buscará este año reacreditar a su equipo 
de búsqueda y rescate en estructura colapsadas USAR COL13, el cual 
está en el nivel mediano desde el año 2018. Sin embargo, dado que el 
componente de Gestión del Riesgo de Desastres de esta Fuerza Militar 
aumentó sus  capacidades y pasó de ser un Batallón a Brigada de 
Atención y Prevención de Desastres su reacreditación estará 
direccionada a ser ahora un equipo de nivel pesado. 

Dicho equipo al conseguir su reacreditación en el nivel pesado contará 
con los componentes de gestión, búsqueda, rescate, médico y logística 
teniendo así toda una estructura completa y robusta para la actuación 
en situaciones de emergencia, todo esto bajo la metodología de 
INSARAG de las Naciones Unidas. 

Su ejercicio de acreditación se llevará a cabo este año entre el 27 
de junio y el 3 de julio en el marco del Ejercicio Multinacional de 
equipos USAR de las Fuerzas Militares que reunirá a Estados 
Unidos y diferentes países de América Latina y Europa.


